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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Perneóte, Obras Públicas y  Agricultura

de carretera en la» aproximaciones del 
puente sobre el río Selguapa; ciento 
cuarenta y Anco metros en la margen 
izquierda y sesenta y un metros en la 
derecha, para lo cual se sujetaré a las 
condiciones siguientes:—a) La vía tendré 
uoa anchura de siete metros, ai o ¡ocluir 
las cunetas, medidos normalmente al eje 
del camioo, debiendo quedar bien nive
lado en sentido transversal y el firme 
que será de piedra triturada, cascajo, 
talpetate o grava se colocaré en una caja 
de cinco metros de ancho por veinte 
centímetros de profundidad; tendrá for-

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1923 eoDveM “ “  « « * »  <® el centro
® ® * . _j .... que no sea menor de quince centímetros,

H  Presidente de la República j después de comprimido con un rodillo de
a c u e r d a : una tonelada de peso — b) Las cunetas

19—Autorizar la erogación de la suma peerán de forma trapecial de un metro de 
de ($ 60 00) sesenta dollars, que la Secre- anchura por ciocuenta centímetros de 
taría de Hacienda y Crédito Público Profundidad, con taludes de uno a dos -  
girará, por la oficina Fiscal que tenga a ’c) Los taludes, tanto interiores como ex* 
bien, a la orden del telegrafista Tobías teriorea, tendrán la inclinación necesaria 
G Zaldfvar, para sus gastos de trasia-¡para asegurar la estabilidad, según la 
ción de laciudad de Guatemala, donde se, naturaleza del terreno, y cuando éste sea 
encuentra enfermo, a i a de Saota Bár* deleznable se dará el ángulo de roza* 
bara, en esta República, Impútese a la miento conveniente, o se calzará con 
Partida 1.462, Capítulo I I I .  Departa** muros de piedra en seco.—d) Dies me* 
mentó de Fomento, Obras Públicas y tros antes de llegar a los cabezales del 
Agricultura, de! Presupuesto vigente, j puente, las cunetas se desviarán en lí-

29— ueqoerir al Tribunal Superior de . nea recta 17° hacia afuera, prolongáis 
Cuentas para que, de conformidad con ’ dose en pendiente uniforme bástalos 
el artículo 14, párrafo 69, de la ley de bordes del río. Para evitar el estanca** 
dicho Tribuna), razone esta ordeo bajo miento de las aguas en el cambio de 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo, pendiente próximo a los cabtzalea, se

30— Que con el presente acuerdo se dé construirán a ambos lados del camino 
cuenta al Congreso Nacional para los - pequeñas cunetas en contra pendiente 
efectos correspondientes. - Comuniqúese, [que des&gtLdn en las cunetas generales.

L ó pez  G ®) Sobre los dos estribos se constroirán 
,,, (1 . _ \ ! muros de nsamportería de segunda clase
El Secretario de Estado en el Despacho (qUe se elevarán basta el oivel de la pía* 

de Fomento Obras Públicas y Agricul- |taforma del puente; estos muros tendrán 
tur*< ¡el mismo ancho del estribo con un metro

Marcial Lago* espesor en la base y cincuenta cen* 
_  ~  1 tímetros en el coronamiento.—f) Esta
Tegucigalpa, < de noviembre de 19l3. construcción se ejecutará en un todo al 

El P.esidente de la República .plano elaborado al efecto y aprobado
a c u e r d a : por la Oficina Técnica.

]*>— Aprobar en los términos aigíeutes Segundo.—El Contratista se compro*
Ja contrata que dice: “ Héctor Medina mete a entregar el trabajo completa-
Planas, ler. Jefe de la Oficina Técnica 
de Ingeniería, debidamente autorizado 
y que en adelante se llamará el Gobier
no, por una parte, y don Joaquín Medi
na Piañas, en representación del Inge
niero don Enrique Schubart, a quien’ tratista, por la ejecución de esta obra, ¡a 
garantiza hasta por la suma de quiüien* cantidad de mil ochocientos pesos plata,

minie terminado, a más lardar un mes 
después de aprobada ia presente contra
ta. salvo fuerza mayor o ca¡*o fortuito 
legalmente comprobados.

¡ Tercero.— El Gobierno pagará al Ceñ

ios pesos plata por el cumplimiento de 
las obligaciones que contrae, por otra, 
que en lo sucesivo se denominará el 
Contratista, han convenido en celebrar y 
al efecto celebran Ja contrata siguiente: 

Primero.— El Contratista se compro* 
mete a construir doscientos seis meteos

por medio de la Tesorería General de 
Caminos, en la forma siguiente: sete
cientos pesos como anteipo al ser apro 
bada la presente contrata; setecientos 
pesos al principiar la segunda quincena 
de trabajo y  saldo de cuatrocientos al 
ser recibida la obra a entera satisfacción

■ ■ ■ ^  —  ■ — —  - ?

del Gobierno. Los pagos se harán me
diante recibo que lleveo el V9 B? del 
Director de la Carretera, el Revisado de 
la Oficina Técnica y el Págoese del Mi
nistro de Fomento.

Cuarto.— El Gobierno también se com
promete.—a) A facilitar al Contratista, 
en calidad de préstamo, la herramienta 
que necesite para la ejecución de los tra
bajos arriba mencionados. —b) A  exen
cionar del servicio militar en tiempo do 
paz y ejercicios doctrinales a los em
pleados y operarios del Contratista, 
mientras éstos se encuentren ocupados 
en los trabajos a que se refiere la pre
sente cantrata.—c) A  conceder al Con
tratista franquicia postal telegráfica y 
telefónica en todo lo concerniente a) ser* 
vicio.

Q u in to.-E l Gobierno iospecciooari 
los trabajos por medio del Director de 
la Carretera y sí éste notare alguna irre* 
gularidad en el cumplimiento de lo con
tratado, lo pondrá en conocimiento del 
Contratista para que lo subsane; podien
do. en caso de no ser atendido, ordenar 
la suspensión de los trabajos, mientras 
el Gobierno dispone lo conveniente. En 
fé de lo cual firmamos ls presente en 
Tegucigalpa, a los seis días del mes de 
noviembre de mil novecientos veintitrés. 
Héctor Medina Planas.—J. Medina Pla
nas;” y

20—Que el valor a que asciende la an* 
terior contrata se pague por la Tesorería 
General de Caminos en la forma conve** 
nida en el NQ tercero de la misma.— 
Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos-

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u f r h a :
Autorizar la erog: <.• <» -» j

¡> n .ti:. icrn tey seis (• ts och 
dos centavos plata, que la Caja Nacional 
entregará al Director de la Escuela Na
cional de Artes y Oficios para la compra 
de útiles que se necesitan para los alum
nos bequistas de dicha Escuela con mo* 
tiro de sus exámenes tírales; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 11*, 
Escuela de Artes y  Oficios, Capítulo H, 
Departamento de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó pez  G*
El Secretario de Estado en el Despeche
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1.04* R1PU BLICA  D »  HONDURAS

de Fomento, 
•vitara,

Obra» Públicas y Agri- 

Marcial Lapo*.

Tegucig&lpa, 8 de noviembre de 19*23. 
H  Presidente de )a República

ACUERDA:
Aprobar el nombramiento de Jefe De

partamental de Telégrafos de Gracias 
qae la Dirección General de! Ramo hizo 
recaer en esta fecha, en don Joaquín i 
Alceiro, sustituyendo a don Antonio 
Damas que renunció dicho cargo.--Co
muniqúese,

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado eh el Deapacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagoa.

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1923, 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
1*—Autorizar la erogación de la suma 

de ($30.00) treinta pesos plata, que la 
Administración de Rentas de) departa 
mentó de Gracias entregará a) telegra
fista don Joaquín Alcerro, para que cu
bra sus gastos de traslación de la ciudad 
de La Paz, a aquella cabecera, en donde 
prestará sus servicios al Gobierno en el 
Ramo de Telégrafos. Impútese a la Par
tida 2462, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

2*—Requerir al Tríhunal Superior de 
Htentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, No 69, de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

recbo de matrícula la cantidad señalada 
en la tarifa respectiva.

Artículo 2?—La boleta de matrícula 
deberá ser extendida solamente a perso
nas de reconocida honradez, debiendo 
¿ata ser calificada por el Alcalde res
pectivo.

Artículo 89— La boleta aue obtenga el 
duefio de carreta en su Municipio, deberá 
ser presentada a la Oficina Técnica de 
Ingeniería, donde su registrará y dará al 
duefio el número de orden que Je corres- 
ponda Dicho número estará inscrito 
en las ruedas de la carreta y en una 
placa de metal de 12 cm de altura, que 
será fijada en la parte posterior de la 
cama y en el lugar más visible. Los 
números tendrán 10 cm. de altura por 
lfr cm. de ancho. El Jefe de la Oficina 
Técnica de Ingeniería, entenderá una 
constancia de registro del duefio, quien 
la presentará a la Alcaldía de su domi* 
cilio para los efectos legales

Artículo 49—Los Alcaldes que matri
culen carretas en virtud del presente 
acuerdo, quedan obligados.* remitir a la 
Oficina Técnica de Ingeniería un cono 
cimiento de las boletas extendidas, para 
que éste lleve el registro g.-neral de las 
carretas que estén autorizadas para tran
sitar libremente.

Artículo 5?—Los Agentes Comisionis
tas que se encuentren establecidos en 
cualquiera población conectada con las 
carreteras, no darán carga a carreteros 
que no presenten la boleta de matrícula 
respectiva; y. en caso contrario, se im
pondrá amichos Agentes una multa de 
$ 5.00, por cada carreta no matriculada 
a la cual den carga

Articulo 6o—En caso de venta de ca
rretas matriculadas, el vendedor indica
rá al Alcalde de su domicilio la persona 
a quien la vende para la cancelación de 

: la matricula, dando éste aviso a la OficiL ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa-. na Técnica p&ra que conste en el regia- 

«cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- ¡ tro general el cambio o veota; y  el com- 
jraltura, prador tiene la obligación de matricular

Marcial Lapos, ¡la nuevamente, llenando los requisitos
--------  ¡de ley.

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1928.1 Artículo 79— Queda prohibido en
fil Presidente de la República,

las
i cavreteras públicas, el tránsito de las

,, . .  , , , . , . I carretas que no estén matriculadas.
Considerando: que el acuerdo de 2o de: . T t . «

octubre de 1916, en que se reglamentó , Artículo 6 0 -L o s  Inspectores Genera- 
el uso de carretas para la mejor vigilan ,de vigilaran por sí j, por
cía del trático a garantía del comercio. mec,l°  <** '° 8 Ivapectores de folieía. los 
no corresponde a las necesidades aCtua- l>eclf'r- s Seccionales y Capataces, el 
les del servicio, y que se hacen indis-! “ “ to cumplimiento de estas disposicio- 
pensables otras disposiciones tendientes
al mismo fin,

ACUERDA :

nes.
Artículo 9Q—Los Inspectores Seccio 

nales y Capataces que notaren alguna 
infracción de lo dispuesto en este acuer

Emitir el siguiente:

Reglamento para la mejor vigilancia del 
tráfico en las Carreteras de la Re
pública y Carantío del Comercio.
Artículo 19—'Todo duefio de carreta 

que haga uso de las carreteras para el 
transporte de mercaderías u otros obje* 
tos de cualquier clase, queda obligado a 
matricular dicho vehículo eu la Alcaldía 
de su jurisdicción, podiendo solicitarla 
matrícula verbalmente o por escrito. 
El Alcalde de Policía, siempre que las 
llantas de la carreta llenen las condicio* 
nes de ley. extenderá una boleta al in
teresado, en la cual se hará constar su 
nombre y  vecindario, cobrando por de

do y demás disposiciones dei Reglamen
t o  de Caminos, darán aviso a su Jefe 
inmediato superior para que el Inspector 
de la carretera haga efectiva por medio 
de los Inspectores de Policía la multa 
que corresponda. Dicha multa será fija- 
da de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Policía y Reglamento de Caminos.

Artículo 10-—Los Inspectores de Po
licía tendrán la obligación de entregar a 
la Tesorería General de Caminos, ios 
fondos colectados, y  e) Inspector de la 
Carretera remitirá mensualmente, & la 
Oficina Técnica de Ingeniería, un cuadro 
en que consten las multas impuestas con 
especificación de la infracción cometida, 
el nombre del multado y su domicilio. 
Este cuadro deberá coincidir con el for

mado por la Tesorería General de Ca- 
minoe.

Artículo 11.—La matrícula será rele
vada anualmente en la primera quineeae 
del mee de enero.

Artículo 12.—El presente acuerdo co
menzará a regir el primero de enero úe 
mil novecientos veinte y coatro, quedan
do derogado desde esa fecha el acnerdo 
emitido el veinte de octubre de mil no
vecientos diez y seis.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

d» Fomento, Obras Públicas y Agries), 
tura,

Marcial Lapos.

Tegucigalpa. 9 de noviembre de 10M. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma úe 

($ 75 00) setenta y cinco peso^plata, qae 
la Administración de Rentas de San Po
dro Sala pagará a don Juan E. Panlagua, 
residente en Omoa, para sus gastos de 
traslación a la ciudad de Ocotepeque, m  
donde prestsrá sus servicios al Gobierao- 
como Jefe Departamental de Telégrafos; 
debiendo hacerse la imputación a la Par
tida 1-456, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
I I I , '  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
G enera l—Comanfquese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lapos.

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1921. 
Bt Presidente de la República 

ACUERDA:
A probar el nombramiento de Jefe De - 

partamental de Telégrafos de Ocotepe* 
que, que la Direcoión Geoeral del Raae 
ha hecho el día de hoy, en el señor Juta 
E. Paniagua, sustituyendo a don Her» 
meuegildo Rodríguez, que pasa a ocupar 
otro puesto del Ramo de Telégrafos.— 
Comuniqúese-

L ó pe z  O '

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agrien!- * 
tura.

Marcial Lapos,

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1921. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizarla erogación de la suma de 

($ 340.00) trescientos cuarenta pesos pla
ta, que la Administración de Aduana de 
Amapala pagará a los seflores Teodord 
Kóhncke y Co., por valor de veinte ca
jas de gasolina que su casa en esta ca
pital ha suministrado al Jefe del Garage 
Nacional para servicio de los automóvi
les dei Gobierno; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 4*, Garage Na
cional, Capítulo V , Departamento de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. - Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado eo el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrical* 
tura,

M arcial Lapos.
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CENTRO AM 1RICA i . m

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1923.
Con vista de la rentmcia que el loga 

atero don José Angosto Padilla ha pre- 
sentado del cargo de Ingeniero especial 
de caminos, dependiente de la 'Oficina 
Técnica, que se biso por acuerdo de 2 
del mes corriente, y siendo atendibles 
las razones en que la funda, el Presiden 
te de la República

ACUERDA:
Cancelar el nombramiento de leferen- 

c¡a- —Comuniqúese.
L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa^ 
•ho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1928. 
XI Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizarla erogación de la suma de 
t$ 340.00) trescientos cuarenta pesos pla
ta, que la Aduana de Amapala pagará, a 
ida sefiores Teodoro KOhot-ke y Oo., de 
aquel puerto, por importe de veinte ca
jas de gasolina que la Casa Comercial 
ie  dichos sefiores en esta ciudad ha su 
ministrado al Jefe del Garage Nacional 
para servicio de loa automóviles del Go
bierno; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 44, Garage N&ciooal, Capítulo 
V, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, dei Presupuesto 
General-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

eho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 12 de noviembre dé 1923. 
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán J. Manuel Díaz, 

Inspector de Policía de la Carretera del 
Sur, con el sueldo establecido, en susti
tución de don ,José López Martínez, a 
quien se le dan las gracias por sus ser
vicios.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

M a r c i a l  L a g o s .

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
I*?—Crear, desde el primero del pre

sente mes .y por el tiempo que falta del 
sfio económico en curso, la plaza de Ayu
dante del Tesorero General de Caminos 
con la dotación de ($ 75.00) setenta y 
cinco pesos plata mensuales, que se pa
garán del fondo de caminos.

29—Nombrar con dicho cargo al L i
cenciado don J. Ernesto Divanna, quien 
devengará el sueldo respectivo desde el 
3 del corriente, fecha en que principió a 
prestar sus servicios.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa- 
oho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aotorisar la erogación de la suma de 

($ 125.00) ciento veinticinco pesos plata, 
que la Administración de Rentas de Na- 
caotne pagó durante los meses de sep
tiembre y octubre últimos por valor de 
planillas de reconstrucción de líneas te 
Iptfráficsí»; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1.400, Ramo de Te-é 
grafos, Capítulo I II .  Departamento de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.- ComuniqCese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y Agricul
tura,

Ó Marcial l¿ago*.

Tegucigalpa, 16 de noviembre de INI. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 100.00) cien pesos plata, que la Admi
nistración de Rentas de San Pedro Ssla 
pagó en el mes de octubre recién pasado, 
por valor de planillas de líneas telegrá
ficas; debiendo hacerse I*  imputación a 
la Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, 
Capítulo 111, Departamento de Fomente, 
Obras Públicas y Agricultura, del P re
supuesto General—Comuniqúese.

L ó p s s  G.

El Secretario de Estado en el Depacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de noviembrede 1923. 
El Presidente de República 

a c u e r d a :

19—Autorizar (a erogación de la suma 
de ($ 175.00) ciento setenta y cinco pesos 
plata, que la Administración de Rentas 
de este departamento pagó por recons* j 
tracción de líneas telegráficas, así: j

j Por i p. a J. P. Ordúfiez el 18 de agoste .$ 26.00;

1 „ César CanoG.„ 29 „  25.001
1 , , 8 Spbre 25.00:
1 „  „15 , 25.00

, 1 ,, J. P. Ordóñez,, 22 , 25.00
l „ 29 , 25.00

Suma................................0 115.00 í
29-  Que la imputación se haga a la!

| Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, Ca-: 
jp ítu loIIL Departamento de Fomento,' 
Obras Públicas y Agricultura, del P r e » ; 
supuesto Genera]. —Comuniqúese j

L ó p e z  G. ¡
El Secretario de Estado en el Deapa-j 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de noviembrede 1923 j 
El Presidente de la República \

a c u e r d a : !
1Q—Autorizar la erogación de la suma ¡ 

de ($ 235 50) doscientos treinta y cinco; 
pesos cincuenta centavos plata, que laj 
Administración de Rentas de San Pedro j 
Sula pagó en el mes de octubre próximo j 
pasado, por servicio nocturno telegráfico 
extraordinario y gastos de alumbrado. 
Impútese así: doscientos diecisiete pesos 
cincuenta centavos, a la Partida 1455, y 
dieciocho pesos, a la Partida 1.462, Ra
mo de Telégrafos, Capítulo III, Depar
tamento de Fomento, del Presupuesto 
vigente.

29~Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. por la suma de dieci
ocho pesos y de conformidad con el ar» 
tí cu lo 14, párrafo 6 ,̂ de la Ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y

30— Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
6Íectos correspondientes.--Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agrien)* 
tura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 19 de ooviembre de 1 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 3.00) tres pesos plata, que la Adminis
tración de Rentas del departamento de 
E l Paraíso mandará a entregar al tele
grafista de Vado Ancho, para que com
pre un candado para seguridad de le 
puerca de la casa que ocupa aquella o l~  
ciña telegráfica; debiendo hacerse la im
putación a la Partida 1.456, Ramo de 
Telégrafos, Capítulo I I I ,  Departamento 
de Fomento, Obras Páblicas y A gricsl- 
tura, de) Presupuesto General.-Com í* 
níquese.

L Ó P iz  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 19SI.
Vista la solicitud que el 3 del mes es* 

mente elevó al Poder Ejecutivo el setoc 
Ernesto Lázarus, en su carácter de re
presentante de la Tela Railroad Compa* 
ny, con la que, de conformidad con la 
parte resolutiva del acuerdo NQ 168, de 
5 de octubre recién pasado, acompala 
tos plaDOS relativos a la construcción del 
canal 'de irrigación, cuya autorización se 
le otorgó en el citado acuerdo, pidiendo 
que al encontrarse de conformidad se 
aprueben dichos planos y se le devuel- 
van las copias con la razón de ser idén
ticas a los originales que quedarán ar* 
chivados en la Secretaría de Fomento.

Visto, asimismo, el dictamen de la 
Oficina de Ingeniería en el que opina 
que se aprueben dichos pianos, quedan
do obligada la Compafiía, cuando se ha
yan becbo los trabajos, a presentar los 
datos completos que hayan servido para 
la construcción

Considerando: que los planos de refe« 
renda se han acompafiado de conformé 
dad con lo estipulado en el acuerdo arri* 
ba citado, y que no hay inconveniente 
para darles su aprobación; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
1°—Aprobar los planos de que se ha 

hecho mérito, debiendo la Oficioa de In
geniería devolver a la interesada, con la 
razón de su identidad, las copias de los 
mismos; y

2o—La Tela Railroad Compaoy pre
sentará a la Secretaría de Fomento, para
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glosarlos con los planos de que se hace
mención, loe datos completos que hayan 
servido para la conalraccióo del canal, 
una vez terminados los trabados respec
tivos-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Soci etario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegncigalpa. 15 de noviembre de 1923. 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Conceder un mes de licencia, con goce 
de sueldo, a loa aeftoree César Cano G., 
Inspector de Teléfonos de la Central, y 
don Francisco Zúniga, Telegrafista de la 
Casa Presidencial, para que puedan se
pararse de dichos cargos y atender a la 
curación de la enfermedad que padecen; 
debiendo imputarse las sumas de ciento 
cincuenta peaos plata y cien pesos plata, 
respectivamente, que ocasiona este acuer
do, al fondo de multas a que se contrae 
el artículo 60 del Reglamento General de 
Telégrafos y Teléfonos.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

M arcia l Lago*.

Tegucigaipa, 15 de noviembre de 1923

Vista la solicitad que el 19 de judío 
del corriente año elevó al Poder Ejecu- 
tivo el abogado don Ciríaco Amaya M , 
como repreaentaote de «The Centaur 
Compaoy, sociedad fabril aoónima orga- 
pisada aegúo las leyes del estado de New 
York, Estados Unidos de América, si 
toada en la ciodad de New York y  con 
negocios en el número 80 Varich Street^ 
es.Ja que pide e! registro y  depósito de 
la marca inscrita en dicha nación, con el 
número 165*680, con fecha 20 de marzo 
de 1923, consistente en la palabre «Cas* 
toria», impresa en negro en una línea 
corva, con letras mayúsculas, más gran
des la primera y la última, y  la cual usa 
sus representadas aplicándola a los ar
tículos o los paquetes que los contengan, 
colocándola sobre ellos.

Considerando: que con la solicitud de 
referencia se han acompañado debida
mente legalizados loa documentos y cons
tancia de haberse enterado la suma de 
cincuenta pesos plata, por impuesto de 
registro, y llenado todas las formalidades 
prevenidas en los artículos tí, 10 y 14 de 
la Ley de Marcas de Fábrica, sin que se 
haya presentado oposición alguna; por 
tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a :

Declarar, sin perjuicio de loe derechos 
de tercero y  bajo la exclusiva responsa
bilidad dei peticionario» que «The Cen
trar Company», despuás de haberse se
guido los requisitos de ley, se ha reser

vado sus derechos do propietario, du- j 
rante diez atto», de la marca de fábrica i 
de referencia; debiendo hacerle la ins J 
cripción correspondiente *>n Libro d e1 
Registro de Marcas de Fábrica y Paten
tes de Invención que se lleva en la Se | 
cretaría de Fomento, y devolverse un 
ejemplar de los presentados, con cons | 
tancia de ser idéntico a los que quedan 
depositados en virtu i  del presente acuer 
do.— Comuniqúese. ,

L ópkx  G. |
El Secretario de Estado en el Despacho . 

de Fomento. Obras Públicas y Agricul • 
tura,

M a rc ia l L a g o s.

K V I S O &

EJ infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atléntlda, ha
ce constar: que se ha preseotado el día de hoy 
una escritura públioa otorgada en esta ciudad 
el veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos veintidós, ante el Notarlo Público Abogado 
don Ismael Velisquez, por la que Ventura 
Puerto vende a Teódulo Santos una tinca que 
consta de cuarenta manzanas de extensión, 
cultivadas de zacate y guineos, cercada con 
alambre espigado y situada en la aldea de Ya 
ruca, de esta Jurledloclón, conocida con el nom
bre «E l Destino» j limitada: Norte y Sur, con 
montaña nacional inculta; Este, con tinca de 
Benito Molina; y Oeste cod tinca de Tomás 
Vil'afranca. La señora Puerto realiza la refe 
rida venta por el precio de ochocientos pesos 
plata. Y  no habiendo antecedente Inscrito ae 
hace saber al púbUoo para los efectos del artí , 
culo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba. 22 de 
juolode 1921
28—28 MlOI'RL O ylELÍ R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, al público hace 
saber: que hoy. a  las nueve de la mañana, h a . 
sido presentada a esta oficina, para su inscrip- ! 
ctón. el testimonio de una escritura pública; 
autorizada en el pueblo de El Progreso, a loa: 
nueve días del mes de abril de mil novecientos 
veintitrés, por el Juez de Paz y Notario Públi
co, por la ley, don Esteban Maya, y en el que 
consta qué el señor Rufino Urbina Plores vende 
a don Francisco Mejía Jerezano, por quinientos 
cincuenta pesos pista, una casa fecho de ma- 
naca. de nueve yardas de largo por seis de an
cho, en un solar que mide mil doscieutas 
cincuenta varas cuadradas, limitado: por el 
Norte, con solar de Vicente Sosa, calle de por 
medio, al Sur, con alambrado de Juan R. López; 
por el Este, con casa de Cristóbal Rodríguez, 
mediando calle: y por el Oeste, con solar de 
Fidel Cruz; cuyo solar > casa lo hubo por com
pra que hizo a doña Trinidad M. de burgos.
S i pub'ica para tos efectos de ley.- Voro 2 e 
octubre de )92:{.
25— 28 Sa l v . M a k Í n  G .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber, que 
don Nazario Flores C., el día de hoy, hapre 
sentado en estos oficios la primera copla de 
una escritura otorgada en San Francisco de 
Coray el veintiuno del corriente, garantizada 
por el Juez de Paz y Notarlo Público, por m i
nisterio de ia ley, Juan M. Aguilar, en la cual 
oonsta que Magdaleno Ortíz vende al señor 
Nazario Floree C-, por la cantidad de doscien

tos peso» plata, una posesión de terreno oomo 
de veinticinco maníanse cuadradas de exten
sión, cercada en su mayor parte de piedra, de 
madera muerta y natural, y una casa pajiza de 
siete varas de largo por seis de ancho, con ue 
corredor en galera, situadas en el lugar «Las 
Tablas», valle de Moropocay. de este término 
municipal; lindantes: al Norte, con trabajos 
de Ceferlna García y terreno de Antonio Baca; 
al Poniente, oon terreno del mismo señor Baca 
y Ju&n Avila y tinca de Domingo García; al 
Sur, con la quebrada «Las Tablas» y posesión 
de Felipe García; y al Orlente, con posesión de 
Nicomedee Núflez y de Daniel Ortiz; cuyas 
propiedades las adquirió por ocupación mate
rial, en concepto de dueño exclusivo, y por 
construcción a sus propias expensas. Y cale
ciendo de antecedente inscrito te hace saber al 
público para loa efectos del Art. 2.S&2 del Códi
go Civil.—Nacaome, 23 de noviembre de 1928.

A h il a n d o  A u o u stu íu ».

El infrascrito. Registrador de La Propiedad, 
hace saber que se ha presentad^ para su ins
cripción la primera copla de la escritura auto
rizada ayer en Comayagüela. por el Notario 
Ciríaco Amaya M., por la cual Hipólito Garda 
vende por trescientos cuarentldós pesos,a Sixto 
Fonseca, una labranza situada eo la montaña 
de A/acualpa, en la Laguna; de tres manzanas 
de extensión, más o meoos, limitada: al Norte, 
posesión de Jerónimo Fonseca; al Sur. posesión 
de EsUnialao Amador; al Oriente, terreno de 
Maclovia Rtdriguez: y al Poniente, propiedad 
de Hipólito Garcfa. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber para ks efectúa 
del artículo 2322, Código Ctvil.-TegucigalpA, 
27 d septiembre de 1923.
5 Alonso V G livaa.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de (Jolón, hace sa
ber: que con fecha fe del corriente, se ha pre
sentado a esta oficina el Alcalde Auxiliar de la 
aldea de Bonito Oriental, don Pablo Zelája 
Pérez, solicitando ejidos para la referida aldea, 
la cual está situada dentro de un terreno na
cional baldío, de una extensión aproximada de 
una legua de largo por media legue de anchen 
con los siguientes limites: al Norte, propiedad 
de la Truxillo Railroad Company y móntate 
nacionales; al Sur y Oriente, montañas nacio
nales: y al Poniente, terrenos de la citada Com
pañía. Lo que se pone en conocimiento del 
público para Us tiñes de ley —Trujlilo, 24 de 
febrero de 1923.
6—11 J. A. CA8TBJÓN-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por sen
tencia dei día de ayer, dictada por este Juzga
do, se diú a ios señores José Medardo Vásqoet 
R. y Gil de! mismo apellido, ambos vecinos del 
pueblo de Santa María, la posesión efectiva dé 
la herencia ab-intestato de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su defunción dejaron 
sus legítimos padres Pascual Visques y Roma
na Reyes, sin perjuicio del derecho que corres
ponde a estos herederos de mejor o igual dere
cho. Loqueae pene en conocimiento del pú>. 
bllco para los efectos de ley.—Maréala, l^de 
noviembre de 1923.

Pbdbo Castro A., Srfe.

Tip, Haoéoaal. — Avenida Oeruantes
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